
Tacuarembó, 27 de Abril de  2016. 

 

Sr. Edil Departamental 

Don........................ 

P R E S E N T E 

                          Se cita a usted para la Sesión Ordinaria de la Junta Departamental,  que se 

celebrará el día jueves 28 de Abril a las 21:00 horas, en la Sede de este Organismo, a fin de 

considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

 
1.  Consideración y Aprobación de las Actas N°8 Sesión Extraordinaria, de fecha 13 abril y   

N° 10 Sesión Ordinaria de fecha 21 de abril 2016. 

 

2.  Asuntos Entrados. 

 

3. Informe N° 2 de la Comisión de Finanzas y Presupuesto, referente al Expediente Inter 

     Interno N° 186/15 caratulado, ”Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva  

     Expediente N° 3906/15 sobre regularización de adeudos de patente de rodados. 

 

4. Informe N° 3 de la Comisión de Finanzas y Presupuesto, sobre Expediente Interno N° 

33/16, caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó eleva Expediente N° 2384 

Lurdes Méndez Rivero manifiesta su voluntad de venta del Padrón 4002, enterados de 

expropiación y toma urgente de posesión por parte de la Intendencia Departamental de 

Tacuarembó, solicitan quita de multas y recargos. 

 

5°.- Informe N° 8 de la Comisión de Legislación, Reglamento y Asuntos Internos sobre 

      Expediente Interno N° 11/16, caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó  

      eleva Expediente N° 3567/15 solicitando, anuencia para la donación del inmueble 

      propiedad del Gobierno Departamental Padrón N° 239, de Paso de los Toros con destino 

      a la Escuela N° 139 de la ciudad homónima”. 

 

6°.- Informe N° 9 de la Comisión de Legislación, Reglamento y Asuntos Internos sobre 

      Expediente Interno N° 46/16, caratulado “Ediles Departamentales Maximiliano Campo 

      y Pablo Rodríguez, presentan proyecto de Resolución solicitando se declare con valor y 

      fuerza legal, la “Declaratoria de Ciudadana Ilustre del Departamento” a la Sra. Olga  

      Delgrossi. 
          Sin otro particular lo saluda muy atentamente: 

  

 

 

DARDO LOPEZ RODRIGUEZ 

 Director General de Secretaria 

 

 

 


